
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año de la Un¡dad, la Paz y el Desarrollo"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO U NIVERSITARIO N' 301 7.2023-UTEA:EIJ.

Abanc¿y, 18 de dic¡embre de 2023

VISTO:

El Oficio N" 257-202$UTEA-VRAC de bcha 10 de noviambre de 2023, presentado por el
Vicaneclorado Académico, solicitando la ratificacióñ d€ la Re6olución de Mconeclorado acadámico N'
0493-202&UTEA-VRAC de fecha 08 de noviembre de 2023, de la UniverskJad Tecnológ¡ca de los Andes,

v,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, páffafo segundo de la Constitución, cada
Universidad es autónoma en su régimen nomativo, de Oobiemo, acádémico, edministrat¡vo y económico;
concordanle con el Art. 8 de la Ley Unúersitaria N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conform¡dad a lo d¡spuesto en el numerel 59.15 del art. 59 de lá Ley Universitaria N' 30220,

es una de las atribuc¡ones del Consejo Un¡versitario, ralificar, las resoluciones, a propuesta de los

v¡cerreclorados, así como aprobar los insrumentos de gestión académ¡ca y de ¡nvesügeción, la polít¡ca

generalde fomación académica efl la Universidad, y otros: concordante con el art. 97 literales b) y c) del
Estatuto Un¡versitario y los reg,arnentos ¡nternos de la Un¡versidad;

Que, mediante Resoluc¡ón de Consejo D¡rect¡vo N" 031-202GSUNEDU/CD., de fecha 27 de febrero
de 2020, la Superiñtendenc¡a Nacionalde Educación Superior Univers¡taria, otorga la licencia institucional
a la UniveG¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, para oftecer el servicio educativo superior un¡versitario en sus
locales conducentes a grado académico y tftulo profesional con vhlenc¡a de seis (06) años computados, a
part¡r de la not¡ñcación de la presente resolución;

Que, por Oficio N' 257-2023.UTEA-VRAC de fecha 10 de noviembre de 2023, presentado por el
V¡cerreclorado Académ¡co, sol¡citando la ratificación de la Resoluc¡ón de Viceneclorado académico N'
0493-2023UTEA-VRAC de fecia 08 de nov¡embre de 2023, de la Universidad Tecnológica de los Andes,
que aprueba el Calendar¡o Académico del Semestre Académ¡c, 2o2+ll:

Que, en sesión extraordinaria de Conseio Un¡versitario de lecha 15 de diciembre de 2023, el
Consejo universitario por unan¡midad AcoRDÓ ratificar ta Resolución de Vioeneclorado Académico N'
0493-202$UTEA-VRAC de fecha 08 de noviembre de 2023, que resuehe en su Articulo Pr¡mero:
'APROBAR, el Calendario Académico del Semestre Académ¡co 2024-ll, y la fecha de examen de adm¡s¡ón

ord¡nario 202+ll, para la Sede Abancay y Filiales: Andahuaylas y Cusco de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de
los Andes, que forma parte de la preseÍte resolución en ánexo, y en su Art¡culo Segundo: APROBAR, el

cronogGma de activ¡dades; tramites, pagos y reg¡stros de matriculas con carácler obl¡gatorio del Semestre
Académico 202¡tll, de la s¡guiente manera; (...);

En uso de las atr¡buciones conferidas al señor Redor de la Universidad Tecnológica de los Andes,

d¡spuestas por la Ley Universitaria N'30220, Ley de Creeción N" 23852, Ley N'26280. el Estatuto de la
Universidad, la Resolucién de Comité Elec{otal Univers¡tario N"003&2021-UTEA-CEU ds lecha 27 de
agosto del año 2021, ratificado mediante Resolución de Consejo Universitario M 1O4G2021-UTEA-CU(E)

de fecha Og de setiembre de2021y registrado en la SUNEDU mn el Ofido N' 6649 - 2021- SUNEDU-
02-15 -02, el proveldo N" 797-2021-SUNEDLJ-02-1',02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de
oclubre de 202'1.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Conseio Universitario de fecha 15 de

N0t

NOI

cN

GENERAL

dic¡embre de 2023. la Resoluc¡ón de Mcenec{orado Académico N" 049}202}UTEA-VRAC de fecha 08 de
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noviembre de 2023, que resuelve en su Art¡culo Primero: "APROBAR, e¡ Calendario Académico del
Semestre Académico 2o2+ll, y b fecha de examen de admisión ordinar¡o 2024-ll. para la Sede Abancay y
Fil¡ales: Andahuaylas y Cusco de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, que lorma parte de la presente
resolución en anexo, y en su Artículo Segundo: APROBAR, el cronograma de activ¡dades; tramites, pagos
y reg¡stros de matrículas con caÉcter obligalorio del Semestre Acedém¡co 202¡l-ll, de la siguiente manera:

SEIESTRE ACADEXTCO 202+{t

SEDE ABAI{CAY, FILIALES: CUSCO Y ANDAHUAYLAS

ACTIVIOAOES ACADEMICAS FECHAS

1

Trámite: rdnbb de estudbs y rE¡ncorporación (aulgrizadag con
resolucirn te¡drá¡ dere.tb al pago de maticula y porlerior
reg¡stro)

01 s€tiembre al 2'l de oclubre del
2021

frámite: Homologacióñ de asignaturas par¿ esludiantes de
re¡n¡cb de est¡dios y reincorporació¡, em¡sitn de resollrc¡ones
re8peciivas Eagún rBglarñonto d€ horiobgacón

01 s€tiemke al21 de octubG del
2021

3
Pago de Matri@h 2024-lL Estudiantes Regulares y Re¡nic¡o de
Estudios

01 al21 de ociubrc del2024

4
Reg¡sfo de matriculas 202+ll. estudiantes regulares y reinic¡o
de estudbs en la página web: www.utea.edu pe (Erpeduca) 14 al 31 de octubre dei 2024

5 25 al29 de oclubte del2024

6
Úttjmo día de reg¡stro matricula para estudiantes reguhres y
reinic¡o de estudios en ¡a pág¡r¡a !rúeb: $,w1^/-utea.edu.pe
(Erpeducá)

31 de octubre del 2024

7 Examen de admis¡ón 2024-ll 20 de octubre del 2024

8 Pago de matlcula 2024-ll: ingresantes 21 al24 de octubre del2024

9
Registro de matrfcuhs 2024-ll, ingresantes en la página web
www.utea.edu.pe (Eapeducá)

20 al 30 de octubre del 2024

10 Pago rñatricula extemporáneo para est diantes ingresantes
25 al29 de oclubre del2024

11
Útimo dia de registo matricula para estudrantes ingresañtes
€n la págiña ,rveb: t¡lr{\¡.úea.edu.pe (Erpeduca)

31 de octubre del 2024

12 lnducción a estudiañtes y doceñtes (capacitación)
21 al 31 de octubrr del 2024

13 lnicio de sesiones acádém¡cag 0,1 do noviembro del 202¿l

1 4 Exarnen pñmer¿ párcial 23 al 28 de diciembre del 2024

1 Examen segunda parcial 12 al l8 de febrero del 2025

Exámenes ap¡azados 19 al 25 de rebrero del 2025

17 Registro de notas (Erpeduca), y Únitno dia 26 al27 de febrero del2025

18 Fin de señestre y ñrma de aclas 28 de lebrero del 2025

Vacaciones del 03 al 31 de mar¿o del 2025

N0l

Pago ma$cula cxtempoénco pa¡a catudiades rcgularc! y
reinicio de estudios
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lnlc¡o del Somoslre Académ¡co 202¿-ll 04 de noviembre del 2024
F¡nalizac¡ón del 3omo3tro académ¡co: 2E de febrero del2025

CRONOGRA¡IA OE PAGOS 202+II

DETALLE FECHAS

1
Pago de Matrldh 2024-ll: Estudiantes Regulares y Reinicio
de Estudios

01 al 24 de oclubre del 2024

2
Pago matrld¡la extemporáneo para eshJóiantes regulares y
re¡n¡cio de esludios

25 al 29 de oclubre del 2024

3 Pago dc mátrlculá 2024-l: ¡ngresantca 21 al 24 de octubre del 2024

Pago matr¡cuh extemporáneo para esfudiantes ingresantes.
25 al 29 de octubre del 2024

5 lnicio ds 3o3¡onos académicas lN de nov¡embrs d€l 2024

Veñcimiento de la pñmera cuota 27 k nouieñbte óel2l24

7 vencimiento de la segunda cuoEr 20 d€ drciembr€ del 2024

8 Vencimiento de la tercera cuota 13 de enero del 2025

I 05 de febrero del 2025

10 Vencimrento de la quinta cuota 26 de febre.o del 2025

' El samostre 202.1-ll coíipÉrxre lo! mcses de oóJbre 2024 a bbrcro 2025
Nol,al

+ Los estud¡añtes regulares e ingresantes podrán realÉar el pago de mabicula y las cuotas del
s€Mcio educstiw erl ventenilla del B€nco de CrÉdito, agentes BCP o medisnte al serv¡cio
'Pago en Llnea' coñ tadeta déb¡to o cédito eñ la platalorma Erpeduca o en caia de la UTEA.

6 El pago de malrfcuh enemporáñeá está sujeta a un recafgo de si/. 50-00 soles.

+ El pago de cada .uota de enseflanza rcallzado tuefa de Ia fecha de vendmle¡b, está suleto a
un

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competenc¡a para el
efectivo cumplim¡ento de la presente Resolución: para lal efecto, NOTIFICAR a las instanc¡as y
demás of¡c¡nas de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, IA publicación de la presente Resolución en el portal

WEB de la Universidad

REGíSTRESE COMUNíQU Y ARCHiVESE.

O MEZARINA

D
Secretaria General
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lca de los Andes

Univers¡dad Tecnológica de los Andes

Vencimienlo de la cuarta cuota


